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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011015-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. Pedro Luis González Reglero, D. José Francisco Martín Martínez 
y Dña. Raquel Alonso Arévalo, relativa a pago a las entidades locales para la contratación de 
personas con discapacidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de febrero de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010787 a PE/011102.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Pelegrina Cortijo, Pedro González Reglero, José Francisco Martín Martínez, 
Raquel Alonso Arévalo, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de 
Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 9 de julio de 2018 se publicaba la Resolución del Presidente del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León de la convocatoria de Subvenciones 
cofinanciadas por el FSE, dirigidas a Entidades Locales para la contratación de 
personas con discapacidad para la realización de obras y servicios de interés público y 
utilidad social durante el año 2018. Se presentaron 846 solicitudes siendo admitidas 
843. El primer pago efectuado a las Entidades Locales beneficiarias del 50% de la 
cuantía subvencionable tuvo lugar en el mes de julio de 2018. 

¿Cuándo va a hacer efectivo la Junta de Castilla y León el pago a las Entidades 
Locales el resto de la cuantía? 

Valladolid a 21 de enero de 2019 

Los Procuradores 

Laura Pelegrina Cortijo, 

José Francisco Martín Martínez, 

Pedro González Reglero, 

~ ,. . 

Raquel Alonso Arévalo, 
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